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Cuernavaca, Morelos; a veinticuatro de agosto del dos mil

veintidós.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/ 2asl055 /2022 promovido por la

C. , êñ su

carácter de apoderada legal de la persona moral

denominada DEUTSCHE BANK MEXICO S.4., I.B.M.

DMSION FIDUCIARIA, en contra del Tesorero Municipal

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

RESULTANDO:--

1. Mediante escrito presentado el siete de abril de dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció  en

su carácter de apoderada legal de la persona moral

denominada DEUTSCHE BANK MEXICO S.4., I.B.M.

DIVISION FIDUCIARIA, promoviendo demanda de nulidad en

contra de la autoridad demandada Tesorero Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. Narró como hechos

de su demanda, los que expresó en el capítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones aquí se tienen por

íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen;

expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció sus

pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2, Por auto de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, se

admitió a trámite la demanda ordenándose formar y registrar en

el libro de gobierno, con las copias simples se ordenó emplazar

a la autoridad demandada, para que dentro del término de diez

días diera contestación a la demanda, con el apercibimiento de



QU€, en caso de no hace

derecho y por contestados

la misma.

t'o, se les tendría por precluido su

en sentido afirmativo los hechos de

3.- Por auto de fecha trece de mayo de dos mil veintidós,
se concedió la suspensión lolicitada por la parte actora, bajo el

apercibimiento de Qu€, en caso de no dar cumplimiento al

importe solicitado, la susflensión solicitada dejaría de surtir
efectos legales.

4.- Practicado que fud el emplazamiento de ley, mediante
auto de fecha veinticinco df mayo de dos mil veintidós, se tuvo
a la autoridad deman$ada Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de cuernaþaca, Morelos, dando contestación
en tiempo y forma a la demþnda, se ordenó dar vista a la parte

actora para que manifestarf to que a su derecho correspondiera
en relación a que la au{oridad dejó sin efectos en acto
impugnado.

5.- El trece de junio d dos mil veintidós, toda vez que la

actora no realizé man n alguna en relación al escrito de

contestación de demanda, ordenó turnar los presentes autos
a la Secretaría de Estudio y cuenta, para su debido analices, la

cual se dicta en los siguientis términos:

-coNsr DERANDOS

.--I..COMPETENCIA.E

del Estado de Morelos, es

Tribunal de Justicia Administrativa

mpetente para conocer y resolver

tormidad con lo dispuesto por el

:itución Política del Estado Libre y

7, 84,86, 89 y demás relativos y

srè

co

el presente asunto de con

artículo 109 bis de la Cons

Soberano de Morelos; I, 3,
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aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos vigente; L, L6, 18, inciso B), fracción II, inciso a) de la

Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

- - - II.- En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley

de la materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de

los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos QUe, el actor señaló como acto impugnado lo
siguiente:

"... A) La falta de notificación del acto u oficio que

diera inicio a las facultades de comprobación del

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, mediante el cual se

requiriera o exigiera a mi representada el

cumplimiento de obligaciones omitidas del

Impuesto Predial, por los bimestres 7/2O16 a
6/2O27.

B) La ilegal Determinación del Crédito Fiscal por

Concepto de Impuesto Predial consignada en el

folio , de fecha 78 de marzo de 2022,
suscrito por el Tesorero Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, mediante

el cual determina un crédito fiscal por la cantidad

de ç7Å77p74,OOt por concepto de impuesto

predial y sus accesorios, por los bimestres

r/2076 a 6/2027,

C) El ilegal citatorio y cedula de notifÌcación de

fechas 30 y 37 de marzo de 2O22 donde se da

a conocer la Determinación de Crédito Fiscal por

Concepto de Impuesto Predial con número de folio

de fecha 78 de marzo de 2O22,

QUE ESA SALA DECLARE:



D) La cadgcidad o prescripción de las

facultades de la autoridad demandada, para la

determinación de créditos fiscales por concepto de

impuesto predial de los bimestres f/2016 al
7/2077, determinados en el folÌo  de fecha

78 de marze de 2O22 (sic) ,,,".

Se tiene como acto impugnado el oficio de cumplimiento de

obligaciones fiscales con número de folio , de fecha 1B de

marzo de 2022, mismo que fue aceptado y reconocido por la
autoridad demandada.

- - - III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tríbunal

analizará de oficio las causales de improcedencia del presente

juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

admitiera la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causales de

improcedencia que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad:

rMpRocEDENqrA DEL JUTCIO CONTENCTOSQ
ADMINISTRATüVO. SU EXAMEN OFICIOSO pOR

EL TRTBTTNAL FEPENEL DE JT'STTCTA FTSCAL Y
ADMTNTSTRATTVA NO TMPLTCA QUE ÉSTE
DEBA VERIFTCAR LA ACTTJALIZACTON DE CADA
UNA DE LAS CAUSNIES RELATTVAS ST NO LAS
ADVTRTTO Y LAS PARTES NO LAS TNVOCARON,I

Conforme al artícuto 202, úttimo párrafo, del Código

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de

diciembre de 2005, las causales de improcedencia

'Época: Novena Época Registro; 161614 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXIV
lulio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: I.4o.A. J/100 Páginâ: 1810
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deben analizarse aun de oficio, Io que debe

entenderse en el sentido que se estudiar¿án tanto las

que hagan valer las partes como las que advierta el

tribunal que conozca del asunto durante el juicio, to

que traerá camo consecuencia el sobreseimiento, de

conformidad con el artículo 203, fracción II, del

mismo ordenamiento y vigencia, ambas porciones

normativas de contenido idéntico al texto vigente de

los artículos Bo., último párrafo y 9o., fracción II,
respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo. Por tanto, la

improcedencia del juicio contencioso administrativo

pueden hacerla valer las partes, en cualquier

tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por

ser una cuestión de orden p(tblico, cuyo estudio es

preferente; pero esfe derecho de 1as partes es

también una carga procesal si es que se pretende

vincular al tribunal del conocimiento a examinar

determinada deficiencia o circunstancia que pueda

actualizar el sobreseimiento. En ese contexto, las

causales de improcedencia que se invoquen y las

que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sln

llegar al extremo de imponerle la carga de verificar,

en cada asunto, si se actualiza o no alguna de las

previstas en el artículo 202 del código en mención,

en virtud de que no existe disposición alguna que,

en forma precisa, lo ordene. Así las cosas, si existe

una causal de improcedencia que las partes

pretendan se declare, deben asumir la carga

procesal de invocarla para vincular al tribunal y, solo

entonces, tendrán el derecho de exigir el

p ron u ncia m iento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINTSTRATIVA DEL PRT M ER CIRCUITO,
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Revisión fiscal 210/2006. Director General de

Asuntos Jurídicþs de ta Procuraduría Generat de ta
Repúbtica. 6 de septiembre de 2006. tJnanimidad de

votos. PonentE: Jesús Antonio Nazar Sevilla.

Secreta rio : Antqn io Vi I laseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la

Directora Jurídlca del Instituto de Seguridad y
Servicias Socialþs de los Trabajadares del Estado, 3l
de marzo de 2d17. unanimidad de votos. ponente:

Jesús Antonio Nazar Sevitta. Secretaria: Ángela

Alvarado MoratNs.

Revisión fiscat 608/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, e

Directora lurídt

Servicios Socialt

otra. 7 de abn

Jesús Antonio

Alvarado Morale

Revisión fiscal

Instituto de Seg

Trabajadores dt

Unanimidad de

n suplencia por ausencia de la
'ca del Instituto de Seguridad y

zs de los Trabajadores del Estado y
'l de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario:

Ernesto Gonzátdz González.

Revisión fiscal 662/2010, SubdÌrectora de lo

Contencioso, "þ suplencia por ausencia de ta

Directora Jurídþa del Instituto de Seguridad y

Servicios SocialQs de las Trabajadores del Estado. 28

de abril de 2011. unanimidad de votos. Ponente:

n/

b

azar Sevilla. Secretaria: Angela

B3/2011. Directora Jurídica del

turidad y Servicios Sociales de las

tl Estado,6 de mayo de 2011,

votos. Ponente: Patricia González-

Loyola Pérez. Seþretario: José Pablo Sáyago Vargas.
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Atento a lo anterior, de la lectura de los presentes autos, se

desprende que se actualiza la causal de improcedencia prevista

en el artículo 37 fracción XIII2, en relación con el artículo 38

fracción IV3 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por las siguientes razones:

En el presente asunto, el conflicto originalmente sometido al

juicio, versaba sobre la reclamación de nulidad planteado por el

demandante, respecto del acto hecho consistir en:

"...Crédito Fiscal por Concepto de Impuesto Predial

consignada en el folio , de fecha 18 de marzo de

2022..."5ic

Mismo que fue aceptado por la autoridad demandada

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

en su escrito de contestación de demanda.

La actora en su escrito inicial de demanda, señaló que le

causa agravio desconocer el procedimiento administrativo del

cual derivaba la determinación del crédito fiscal, violando en su

perjuicio los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Mientras que la autorídad demanda, al dar contestación a

la demanda interpuesta en su contra, hizo del conocimiento a

esta Sala que mediante oficio número de

fecha díeciocho de mayo de dos mil veintidós, se procedió a

2 Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
ftt'.'l
XIiI. Cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o
material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo;

3 Artículo 38. Procede el sobreseimiento del juicio:
t. l
IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado;



dejar sin efectos el ofici de cumplimiento de obligaciones

fiscales , de fecha die o de marzo de dos mil veintidós,
y como consecuencia, la dil gencia de notificación personal, que

contiene la cédula de notifi ción personal de fecha treinta y uno

de marzo de dos mil veinti ós, previo citatorio de fecha treinta
de marzo de dos mil intidós, oficio exhibido en copia

y su anverso, del expediente en elcertificada visible a foja 6

que se actúa, a continuació se muestra:
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Con ello, es evidente que queda sin efecto la ejecución del

acto impugnado en el presente juicio de nulidad, lo que permite

establecer que, en el caso, se encuentra satisfecho el interés

perseguido en el asunto, por lo tanto, para este Tribunal ha

dejado de existir el objeto del acto impugnado, cesando los

efectos del mismo.

Ello es así, ya que es un hecho evidente para esta Sede

Jurisdiccional, que, mediante la emisión del acuerdo reseñado,

cambió la situación jurídica sobre el derecho discutido por la

parte actora, ya que existe un cumplimiento y satisfacción de lo

pretendido a favor de la misma, lo que hace que los actos que

en este juicio se impugnaron/ hayan cesado sus efectos al dejar

de existir el objeto mismo,

Al respecto, sirve de apoyo por analogía el criterio que a

continuación se cita:



cesacto¡u DE

ADMrNrsrnaiwa
DrFERENctedn

EFECTOS EN MATERTAS

Y JURTSDTCCTONAL. SUS

En materia adn),inistrativa la cesación de efectos se

da cuando el aqto queda destruido en su totatidad,

porque la autoridad administrativa en forma

unilateral lo rievocó y ta situación jurídica del

particular se restablece como sl ese acto jamiás

hubiera exlstidol porque los efectos que pudo haber
provocado en ta esfera jurídica det gobernado

quedaron destrtlidos. En cambio, la destrucción de

tos efectos en ri,tateria jurisdiccional no se da en la

misma forma; à,s decir, para que exista cesación de

efectos en mate¡Þ jurisdiccional civil, no es posible

pretender que eI acto quede revocado de manera tal
que ya no exista, porque los actos jurisdiccionales

se encuentran estrechamente ligados, de manera tal
que cada uno depende del otro y todos juntos san el

sustento de la Sentencia. De ese modo, sólo puede

obtenerse la revocación o la modificación de un acto
jurisdiccional a través de ta Ìnterposición del recurso

procedente, como por ejempto et artículo 688 det

Código de Procgdimientos Civites para et Distrita

Federal, que disþone que la interposición del recursa

de apelación tiane el efecto de que el tribunal de

alzada revoquel modifique o confirme el auto

recurrido, y aun cuando el perjuicio causado al

particular siga existiendo debida a que el superior

confirme, los efectos det auto recurrido cesan al

haber sido sustituido por una nueva resolución, que

es la que resolvió el recurso / rige a la

determinación.

a Registro: 182019
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el criterio

ENTRAR A

DE LAS

11

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIWL

DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 4079/2003. Lucila Pilar Araiza

Rivero. 6 de enero de 2004. Unanimidad de votos.

Ponente: Ana María Serrano Oseguera, Secretaria:

Ma rga rita Bertha Velasca Rod ríg uez.

Consecuentemente, es procedente decretar en términos

de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 38 de la Ley de

Justicia Administrativa para el Estado de Morelos,

sobreseimiento del presente juicio de nulidad, quedando

impedido este Colegiado para analizar en el fondo la legalidad

del auto impugnado.
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Resultando aplicable por analogía

Jurisprudencial que a continuación se cita:

SOBRESETMTENTO. TMPTDE

ANALIZAR EL ESTUDTO

CUESTTO'VES DE FONDO.

r
el sobreseimiento, ninqún aqravio la
<pnfanrie nt rê rla ie r{c rlrt tnarcê da lnc

argumentos tendientes a demostrar la violación

de garantías por 1os actos reclamados de las

autoridades responsables, lo que constituye el

problema de fondot porque aquella cuestiórt es

de estudio preferente.

TERCER TRTBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUTTO.

Octava Epoca: Amparo en revísión 81/90. Pablo

Zacatenco Ríos. 10 de mayo de 1990.



Recurso de 43319 1. Nacional Fina nciera,

S. /V. C. 6 de

votas.

de 1'992. Unanimidad de

Amparo en

Unanimidad de ,lrotos.

Amparo en revi

de Rodríguez.

Unanimidad de

Negrete yor.

Unanimidad de tos.

Amparo en re

Bagnoud talquþtte.

Unanimidad de l¡atos.

Instancia: Tribt

Fuente: Apéndic

VI, ParteTCC. P¿

n 258/91. Esperanza Martínez

21 de agosto de 1991.

nB/92. Felipe de Jesús

20 de mayo de 1992.

130/93. Dominique Javier

18 de mayo de 1993.

tnales Colegiados de Circuito.

e de 1995, Octava Epoca. Tomo

ig. 708. Iesis de Jurisprudencia.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se:

,þR,ES ELVE

PRIMERO.- Este Trib

fallar el presente asunto;

considerando I de la presen

¡nal es competente para conocer y

en los términos precisados en el

ie resolución.

SEGUNDO.- Es p dente decretar en términos de lo
dispuesto por la fracción IV del artículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa para el Esta o de Morelos, sobreseimiento del

presente juicio de nulidad, uedando impedido este Colegiado

para analizar en el fondo la egalidad del auto impugnado
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su

oportunidad, archívese el -.pr:epente asunto como total y

defin itiva mente concl uido.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Licenciado

MARIO CóueZ tCP-eZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funcion", fê Magistrado de la ,Primera Sala de
.. .f

Instruccións; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción y

ponente en el presente asunto; Magistrado Dr. en D. JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Tîtular de la Tercera Sala de

Instrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL

GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas en términos del artículo 4,

fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514

el 19 de julio de 2017; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General erdos, quien autoriza y

da fe.

o DENTE
. JOAQU Íru noeu ONZÁLEZ CEREZO

q¡iPEcrALrzADA ENTITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

5 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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La presente hoja corresponde a la
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Tribu usticia Administrativa del Estado
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